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CALL FOR PAPERS 
VI Foro Internacional de Turismo Ciudad de Melilla  

29-30 de Septiembre y 1 de Octubre de 2026 

El VI Foro Internacional de Turismo Ciudad de Melilla, que se celebrará los días 29 y 30 de septiembre y 1 de 
octubre de 2026, se configura como un espacio de referencia para el encuentro, el diálogo y la reflexión 
entre la comunidad académica y los profesionales del sector turístico.  

El programa se estructura en torno a mesas temáticas y sesiones paralelas de presentación de trabajos, 
concebidas para favorecer el intercambio de ideas, el debate y la difusión de resultados de investigación, 
experiencias profesionales y proyectos con impacto en el sector turístico. Entre las áreas de interés se 
incluyen, entre otras, el turismo gastronómico, el turismo cultural, turismo de eventos deportivos, la 
aplicación de la inteligencia artificial al turismo y proyectos de investigación orientados a la mejora de la 
gestión y la sostenibilidad del destino. Asimismo, el Foro acogerá un Doctoral Colloquium, dirigido a 
estudiantes de doctorado, con el objetivo de ofrecer un espacio formativo de contraste, discusión y 
enriquecimiento académico en torno al planteamiento y avance de sus investigaciones. 

• FINANCIACIÓN POR PARTE DEL FORO 

Con el objetivo de facilitar la participación en el Foro y promover la asistencia de investigadores y 
profesionales procedentes de distintos contextos territoriales, se concederán 40 ayudas para no residentes 
en Melilla destinadas a transporte y alojamiento. La cuantía de las ayudas será de hasta 400€ brutos. Se 
priorizará a quienes no hayan recibido nunca una subvención del Foro y, además, defiendan un trabajo (la 
ayuda se concederá exclusivamente a la persona que realice la defensa en el Foro, no al conjunto de 
coautores del trabajo) o que participe en el Doctoral Colloquium (ver página 4 para más información). 
Requisitos para solicitar la financiación: 

1. Inscribirse entre el 23 de marzo y el 1 de junio de 2026, adjuntando el pago de la inscripción (este 
plazo no será ampliable debido a que está recogido en la convocatoria de ayudas) y enviar el trabajo 
completo.  

2. Realizar la solicitud de ayuda. La presentación de solicitudes se llevará a cabo a través del procedimiento 
de Solicitud Genérica del Registro Electrónico de la UGR (https://sede.ugr.es/procs/Solicitud-generica-
para-la-UGR/). La solicitud irá dirigida a la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Melilla. Las 
solicitudes que no se presenten por esta vía no podrán ser atendidas. La normativa exige aportar 
certificado de empadronamiento para verificar la condición de no residente en Melilla, la copia del pago 
de la inscripción y la declaración responsable de no estar incurso/a en alguna de las situaciones que 
impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones, recogidas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003 General de Subvenciones (modelo de declaración: https://drive.google.com/file/d/150PTLA--
OoTbd96aCbByiwCbcRFYuHyB/view?usp=sharing ). No aportar la documentación requerida será causa 
de exclusión. 

https://sede.ugr.es/procs/Solicitud-generica-para-la-UGR/
https://sede.ugr.es/procs/Solicitud-generica-para-la-UGR/
https://drive.google.com/file/d/150PTLA--OoTbd96aCbByiwCbcRFYuHyB/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/150PTLA--OoTbd96aCbByiwCbcRFYuHyB/view?usp=sharing
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3. Asistir al 80% de las sesiones del Foro.  

Quienes se inscriban después del 1 de junio no podrán optar a la ayuda del Foro. Sin embargo, como vía 
alternativa de financiación, tendrán la posibilidad de solicitar el bono turístico que ofrece la Ciudad 
Autónoma de Melilla, con descuentos de hasta el 75% en transporte y alojamiento (https://bonosmelilla.es). 

• ENVÍO DE TRABAJOS 

Se invita al envío de trabajos que aborden el turismo desde una perspectiva analítica y aplicada. Los plazos 
son los siguientes: 

- Del 23 de marzo al 1 de junio si se quiere optar a financiación por parte del Foro.  

- De 2 de junio al 31 de julio sin optar a financiación por parte del Foro.  

Los trabajos, en castellano o inglés, deberán enviarse usando la plantilla establecida para ello 
(https://docs.google.com/document/d/1uNyUxxb7VJWEOIj8FSrOKyijN715JWcn/edit?usp=sharing&ouid=111
915061532881922949&rtpof=true&sd=true ), con un mínimo 3.500 de palabras, al siguiente enlace:   

https://forms.gle/wqantnAkga5xgp2s6  

Cada autor podrá participar en un máximo de tres trabajos. Será obligatoria la asistencia al 80% de las sesiones 
del Foro para recibir certificado de presentación del trabajo.  

Los trabajos presentados serán evaluados por el Comité Científico conforme a criterios académicos de calidad, 
rigor metodológico y adecuación temática, asignándose a cada uno de ellos una puntuación comprendida 
entre 1 y 10. Con el fin de facilitar una adecuada organización de las sesiones científicas, aquellos trabajos que 
obtengan una valoración más elevada tendrán la consideración de ponencias, lo que implicará disponer de 
más tiempo de presentación y de un turno de preguntas, mientras que aquellos con menor puntuación, serán 
considerados comunicaciones, con menor tiempo de exposición y sin turno de preguntas. La distribución final 
de los tiempos y de las sesiones se realizará atendiendo a criterios académicos y organizativos, en función del 
número total de trabajos aceptados. 

Para tener prioridad en las ayudas será necesario enviar la versión final del trabajo o del resumen del 
proyecto de tesis en caso de participar en el Doctoral Colloquium.   

• PREMIOS 
 

Con el fin de reconocer la excelencia académica y la contribución científica de los trabajos presentados, se 
concederán los siguientes premios: 
• Premio a la mejor ponencia del Foro 

Otorgado por el Instituto Andaluz de Investigación e Innovación en Turismo (IATUR), este galardón 
reconoce la contribución científica más destacada para el conocimiento y la práctica turística. 

• Premio a la mejor ponencia sobre Turismo y la Ciudad Autónoma de Melilla 
Patrocinado por CaixaBank, este premio distingue aquel trabajo que realice la aportación más 
significativa al análisis, desarrollo o gestión del turismo vinculado a la Ciudad Autónoma de Melilla. 

• Premio ECN-ACEDE a la mejor ponencia de Investigadores Noveles 
Este galardón reconoce la mejor contribución científica desarrollada por un investigador en las primeras 
etapas de su carrera académica, incluyendo estudiantes de doctorado o investigadores dentro de los 
cinco años posteriores a la defensa de su tesis doctoral. 
La evaluación se basará en la originalidad, la calidad científica, el rigor metodológico y el impacto de la 
investigación. 

https://bonosmelilla.es/
https://docs.google.com/document/d/1uNyUxxb7VJWEOIj8FSrOKyijN715JWcn/edit?usp=sharing&ouid=111915061532881922949&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1uNyUxxb7VJWEOIj8FSrOKyijN715JWcn/edit?usp=sharing&ouid=111915061532881922949&rtpof=true&sd=true
https://forms.gle/wqantnAkga5xgp2s6
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El premio incluye certificado acreditativo y un año de membresía gratuita en ACEDE (Asociación Científica 
de Economía y Dirección de la Empresa), con acceso a sus actividades de investigación, formación y 
networking a través de la Early-Career Network (ECN). 

• OPCIONES DE PUBLICACIÓN 

Los trabajos aceptados podrán ser incluidos como capítulo de libro en la prestigiosa editorial Dykinson S.L. 
(Q1 SPI), para lo que se dará un plazo para cambiar/adaptar el capítulo de libro, una vez evaluado por el Comité 
Cinetífico del Foro. La plantilla debidamente cumplimentada y adaptada podrá descargarse de la página web 
del Foro a través del siguiente enlace: Plantilla_Capitulo_Editorial_Dykinson_Ejemplo.docx 

Deberá ser enviada a Minerva Aguilar Rivero (magur@unileon.es).  

• INSCRIPCIÓN 

El formulario de inscripción estará disponible del 23 de marzo al 31 de julio de 2026 en la página web del 
Foro o a través del siguiente enlace: https://forms.gle/wqantnAkga5xgp2s6   

Cuotas de inscripción: 

- Del 23 de marzo al 1 de junio: 90€ 

- A partir del 2 de junio: 120€ 

La aceptación de los trabajos enviados hasta el 1 de junio se comunicará a partir del 1 de julio, fecha en la 
que también se publicará la resolución provisional de ayudas. Los trabajos enviados posteriormente se 
confirmarán antes del 15 de septiembre.  

Para más información sobre este Foro podéis escribir a foroturismomelilla@ugr.es o consultar la página 
web: https://foroturismomelilla.es/ 

¡Os animamos a participar!  

Un cordial saludo, 

El comité organizador 

 

 

 

https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fforoturismomelilla.es%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2FVIIEIEE%2FPlantilla_Capitulo_Editorial_Dykinson_Ejemplo.docx&wdOrigin=BROWSELINK
mailto:magur@unileon.es
https://forms.gle/wqantnAkga5xgp2s6
mailto:foroturismomelilla@ugr.es%20
https://foroturismomelilla.es/
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II DOCTORAL COLLOQUIUM 

29 de septiembre de 2026 

El VI Foro Internacional de Turismo organiza su segundo Doctoral Colloquium para que estudiantes de 
doctorado en temáticas relacionadas con el ámbito turístico puedan presentar los planteamientos y/o 
resultados de sus investigaciones y participar en un intercambio de ideas científicas con otros estudiantes 
e investigadores más experimentados. Respetando la idea de servir como una orientación en el desarrollo de 
la tesis doctoral, en el Doctoral Colloquium se aceptarán proyectos de tesis, no resúmenes de tesis 
doctorales ya defendidas. 

Este Doctoral Colloquium persigue potenciar distintas habilidades de estudiantes que se encuentran 
realizando su tesis doctoral, tal como su habilidad para presentar y difundir sus resultados de investigación, 
y al mismo tiempo, aportar ideas y comentarios que enriquezcan las investigaciones de los participantes 
y que se puedan crear o ampliar colaboraciones de investigación. 

En este sentido, la participación en el Doctoral Colloquium no sustituye ni limita la posibilidad de que los 
doctorandos presenten, de forma adicional, trabajos en las sesiones generales del Foro, conforme a los 
criterios y procesos de evaluación ordinarios establecidos para dichos trabajos. De este modo, los trabajos 
derivados de tesis en curso podrán canalizarse a través de las sesiones científicas generales, mientras que el 
Doctoral Colloquium se configura como un espacio complementario centrado específicamente en el 
desarrollo y orientación de la tesis doctoral. 

• Envío de trabajos  

Los estudiantes de un Programa de Doctorado que deseen participar en este Doctoral Colloquium deberán 
inscribirse en el VI Foro Internacional de Turismo dentro del periodo establecido, y enviar su trabajo 
usando la plantilla que podrán descargarse en el siguiente enlace:  

https://docs.google.com/document/d/13zNlRqo1Ko03Bmn7Ru4NSahVLjjG6Wr_/edit?usp=sharing

&ouid=111915061532881922949&rtpof=true&sd=true  

Deberá enviarse una versión ciega y otra con autores, ambas en formato pdf.  

El plazo para el envío de los trabajos será desde el 23 de marzo hasta el 4 de septiembre.  

Los participantes recibirán un certificado de presentación de comunicación en el Doctoral Colloquium del Foro. 
Asimismo, entre los trabajos presentados se seleccionarán los más destacados para su reconocimiento.  

https://docs.google.com/document/d/13zNlRqo1Ko03Bmn7Ru4NSahVLjjG6Wr_/edit?usp=sharing&ouid=111915061532881922949&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/13zNlRqo1Ko03Bmn7Ru4NSahVLjjG6Wr_/edit?usp=sharing&ouid=111915061532881922949&rtpof=true&sd=true
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• Premio al mejor trabajo presentado en el Doctoral Colloquium 

Este reconocimiento se concederá al trabajo presentado en el Doctoral Colloquium que destaque por la 
calidad de su planteamiento investigador, la relevancia del problema de estudio, la coherencia metodológica 
y el potencial de desarrollo de la tesis doctoral. 

La valoración tendrá en cuenta la diversidad de etapas en las que pueden encontrarse los proyectos de 
investigación, reconociendo tanto la solidez de los trabajos más avanzados como el interés, la originalidad y la 
proyección académica de investigaciones en fases iniciales. 

 


